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Instituto Mexicano del Seguro Social Adjudicación directa electrónica 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo nacional número 
Jefatura de Servicios Administrativos AA-50-GYR-050GYR008-N-91-2024 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
...,._, . 

Contrato número: 050GYR008N09124-002-00 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DEPORTIVOS PARA CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL, CHETUMAL, 
QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO 2024, que celebran por una parte el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, que en lo sucesivo se denominará "EL INSTITUTO", representado en este acto por el DOCTOR JAVIER MICHAEL 
NARANJO GARCÍA, en su carácter de Apoderado Legal y, por la otra, la persona física MIREYA JOSEFINA GONZÁLEZ 
MEZA, en lo subsecuente "EL PROVEEDOR". De manera conjunta, "EL INSTITUTO" y "EL PROVEEDOR" serán 
denominados "LAS PARTES" al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

1. 

1.1. 

1.2. 

1.3. 

D E C L A R A C I O N E S: 

"EL INSTITUTO", declara por conducto de su Apoderado Legal que: 

Es un· Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter 
nacional, en términos de.los Artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

Está facultado para adquirir toda clase de bienes y contratar servicios, en términos de la legislación vigente, para la 
consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el Artículo 251, fracciones IV y V de la Ley del 
Seguro Social. 

Su Apoderado Legal, el Doctor Javier Michael Naranjo García, Trtular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Quintana Roo, en relación con el Artículo 2, Fracción IV, Inciso a) y el Artículo 144, Fracción XXIII, 
establecido en el Artículo 155, en su Fracción XXIII, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en su 
carácter de Apoderado Legal, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo 
al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número 44,819, otorgado en fecha 27 de Diciembre de 2023 ante la fe de 
la Licenciada Oiga Mercedes García Villegas Sánchez Cordero, Trtular de la Notaría Pública número 95 de la Ciudad de 
México, inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados (REPODE), bajo elfolio número 97-7-29122023-
173448 el 29 de Diciembre de 2023 y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas 
no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna, y quien podrá ser sustituido en cualquier momento en 
su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

1.4. La MEd. Rosa Marenr Gómez Atilano, Encargada de la Dirección del Centro de Seguridad Social de "EL INSTITUTO", 
interviene en la celebración del presente contrato como Área Administradora del mismo, responsable de calcular, 
notificar y aplicar las penas convencionales y deducciones establecidas, supervisar y dar seguimiento al correcto, 
oportuno y puntual cumplimiento de los compromisos contraídos por "EL PROVEEDOR" así como las acciones a
emprender por el incumplimiento de éste, previo reporte de los funcionarios responsables en las Unidades Médicas y/o 
Administrativas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del Artículo 84 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los numerales 5.3.15, 5.4.13 y 
5.5.3.5, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. Interviene también interviene como Área Técnica, responsable de haber proporcionado los 
elementos técnicos de éste instrumento jurídico y evaluado las proposiciones técnicas del Proveedor, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 2 Fracción III del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público 

1.5. El Lic. Ricardo Márquez Aguirre, Titular de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y 
Sociales de "EL INSTITUTO", interviene como Área Requirente del procedimiento del cual se deriva el presente contrato, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 fracción II del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

1.6. El C.P. Fernando Quintana Santos, Encargado de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de "EL 
INSTITUTO", interviene como Área Contratante del Procedimiento del cual se deriva el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y, numerar 4.31 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

1.7. Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la adquisición de artículos 
deportivos para el Centro de Seguridad Social, Chetumal, Quintana Roo, para el ejercicio 2024. 

1.8. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no 
comprometidos, en la partida presupuesta! número 4206 1005, de conformidad con el Artículo 85 primer párrafo, del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de acuerdo al Dictamen de 
Disponibilidad Presupuesta! número 0000097411-2024, de fecha 11 de marzo de 2024, por un importe de $115,000.00. 

El presupuesto disponible señalado en el presente contrato es solo para referencia. "EL INSTITUTO" podrá modificar y/o 
recalendarizar estos importes de acuerdo a sus necesidades, previa autorización del Área Requirente o del Área 
Administradora del presente contrato, lo anterior sin incrementar el importe total contratado. 
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1.9. El presente contrato fue adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de Adjudicación directa electrónica 
nacional número AA-50-GYR-050GYR008-N-91-2024, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 26 fracción 111, 26 Bis fracción 
11, 28 fracción 1, 42 y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y 
demás disposiciones aplicables en la materia. 

1.10. Con fecha 09 de mayo de 2024, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del IMSS en Quintana Roo, emitió el 
Acta de Notificación de Resultados del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede. 

1.11. De conformidad con lo previsto en el Artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de este contrato y la convocatoria o invitación 
de la que se deriva el mismo, prevalecerá lo establecido en la convocatoria o invitación, y en su caso, en la(s) junta(s) de 
aclaraciones a la misma. 

1.12. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en la Avenida Héroes de Chapultepec 
número 2 Oriente, Colonia Centro, Código Postal 77000, en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

2. "EL PROVEEDOR", declara bajo protesta de decir verdad que: 

2.1. Es una persona física con actividad empresarial, dedicada entre otras cosas, a la venta de artículos deportivos, con 
capacidad legal suficiente para obligarse en los términos del presente contrato. Se identifica con su credencial para votar 
del Instituto Nacional Electoral con número de folio en el reverso 0278103673941. 

2.2. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número: GOMM-970408-IN2. 
Cuenta con Registro Patronal ante el IMSS: 23824847100. 

2.3. En caso de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del contrato, éstos se encuentran inscritos en el régimen 
obligatorio del Seguro Social, y que se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar 
y cumplirá con las mismas durante la vigencia del presente contrato, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, 
pudiendo "EL INSTITUTO" verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha Obligación. Así mismo, manifiesta 
que en caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de Seguridad Social, solicita se apliquen los recursos 
derivados del presente contrato contra los adeudos que en su caso, tuviera a favor de "EL INSTITUTO". 

2.4. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

2.5. Cuenta con la opinión emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción 1, de la Regla 1.2.1.16 de la Segunda Resolución 
Miscelánea Fiscal para el presente ejercicio, de conformidad con el Artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, de 
la cual presenta copia a "EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción del presente contrato. Lo anterior únicamente en 
caso de que el contrato exceda en su monto máximo los $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 

2.6. En caso de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del contrato cuenta con las opiniones vigentes y positivas, 
emitidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), relacionada con el cumplimiento de obligaciones fiscales 
en materia de Seguridad Social del particular y por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT) relacionada con el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de aportaciones 
patronales y entero de amortizaciones del particular; si no tiene con trabajadores inscritos en el Régimen obligatorio del 
Seguro social y en caso de que subcontrate cuenta con las opiniones emitida por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) y por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), relacionadas 
con el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social y aportaciones patronales y entero de 
amortizaciones respectivamente del particular subcontratado, conforme a lo establecido en el Art. 32-D del Código Fiscal 
de la Federación y el Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR de fecha 10 de Diciembre de 2014 emitido por el H. 
Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social y conforme a lo dispuesto en el Acuerdo dictado por el H. 
Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, con fecha 28 de junio de 2017; si no cuenta con trabajadores inscritos en el Régimen obligatorio 
del Seguro social ni subcontratados deberá presentar escrito libre bajo protesta de decir verdad en el que respalde su 
dicho, de cualquiera de los documentos mencionados presenta copia a "EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción 
del presente contrato. Lo anterior únicamente en caso de que el contrato exceda en su monto máximo los $300,000.00 
(Trescientos mil pesos 00/100 M.N.} 

Las constancias emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT}, Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
e Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT}, tendrán una vigencia de 30 días 
naturales contados a partir del día de su emisión. 
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Tipo de Glosa: Consumos. 

Requerimiento: 

Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Contrato número: 050GYR008N09124-002-00 

• Existencia de un contrato formalizado; o,

Adjudicación directa electrónica 
nacional número 

AA-50-GYR-050GYR008-N-91-2024 

• Existencia de una orden de compra o contrato formalizado por adquisiciones inferiores al equivalente a 300 veces la UMA, 
antes de IVA. 

Documentos que deben presentarse en ventanilla: 
• Representación impresa del comprobante fiscal digital por intemet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en el 

Artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique: 
o número de proveedor;
o número de contrato o número de orden de compra; y, 
o número de fianza y denominación social de la afianzadora.

• En caso de contrato, Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social (IMSS) positiva y 
vigente, esto, en caso de contar con trabajadores inscritos en el Régimen Obligatorio del Seguro Social, en caso de no 
contar con trabajadores inscritos en el Régimen obligatorio del Seguro social y subcontrate a su personal, presentará la
Opinión de Cumplimiento del IMSS vigente y positiva del particular subcontratado, y si no cuenta con trabajadores inscritos 
en el Régimen obligatorio del Seguro social ni subcontratados, deberá presentar escrito libre bajo protesta de decir verdad
en el que respalde su dicho.

• En su caso, copia de la orden de compra.

Firmas de autorización en la representación impresa del CFDI: 
Para contrato: 
Nivel central, Delegación y UMAE: 
• Persona administradora del contrato. 

Para orden de compra: 
Nivel central: 

Titular de Coordinación de Bienestar Social; o, 
Titular de la Coordinación de Control de Abasto; o, 
Titular de la Coordinación Normativa responsable del gasto. 

Delegación: 
Titular de la Jefatura del Servicio de Salud en el Trabajo; o, Prestaciones Económicas y Sociales. 

UMAE: 
Titular de la Dirección de la UMAE; o, de la Administración de la Unidad. 

Referencias Normativas: 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, artículo 66, fracción 111. 
Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del IMSS. 1000-001-014. 
ACDO. SA3.HCT.310118/22.P.DF del H. Consejo Técnico, mediante el cual se autoriza el criterio de capitalización de los 
bienes muebles e intangibles del IMSS. 
Acuerdo por el que se reforman las reglas específicas del registro y valoración del patrimonio, aprobado por el CONAC y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 27 de diciembre del 2018. 

El Comprobante Fiscal Digital por Internet deberá emitirse en la versión 4.0, considerando que en lo relativo al domicilio fiscal, 
corresponderá únicamente a los códigos postales del emisor y del receptor. Y deberá requisitarse con los datos siguientes de 
"EL INSTITUTO": 

• RFC: IMS421231145 
• Razón social: Instituto Mexicano del Seguro Social
• Domicilio fiscal: Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, 

Ciudad de México 
• Régimen fiscal: Personas morales con fines no lucrativos (clave 603)
• Régimen Capital: SIN TIPO DE SOCIEDAD
• Uso de CFDI: Clave S01 "sin efectos fiscales" 

Para la validación de dichos comprobantes "EL PROVEEDOR" deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios a 
Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML. La validez de los mismos, será determinada durante la carga y 
únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago. 

Para finalizar los comprobantes, es necesario que los contratos y las altas de almacén estén enlazados en el Sistema PREI. 
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El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura 
electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, 
los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la entrega de los bienes facturados. 

De conformidad con el Artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado 
presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles 
siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de 
pago reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean 
aceptados. 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará 
para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 51 de la "LAASSP". 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en días hábiles de 09:00 a 13:00 horas en el Departamento de 
Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones del IMSS, ubicado en la Av. Héroes de Chapultepec número 2 Oriente, Colonia 
Centro, Código Postal 77000, en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación 
de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la 
transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea 
requerida por "EL INSTITUTO", para efectos del pago. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "EL INSTITUTO" le solicite para el trámite de pago, 
atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INSTITUTO". 

El pago de los bienes entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por 
concepto de penas convencionales. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el Artículo 51, párrafo tercero, de la 
"LAASSP". 

"EL PROVEEDOR" acepta que el IMSS le efectúe el pago a través de transferencia electrónica bancaria. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" expida facturas en el esquema de facturación electrónica, es obligación de los proveedores 
publicarlas en el Portal de Servicios a Proveedores y deberán ser proporcionadas en su formato XML; la validez de las mismas 
será determinada durante la carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago. "EL 
PROVEEDOR" deberá proporcionar a las áreas financieras una representación impresa de la misma que cumpla con las 
especificaciones normadas por el SAT, la representación impresa por sí misma no· será sustento para pago si no se hace la 
carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente validados en el Portal de 
Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al Administrador del Contrato para su 
autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y Reposición del CFDI 
en su caso. 

"EL PROVEEDOR" podrá optar porque "EL INSTITUTO" efectúe el pago de los bienes suministrados y/o servicios prestados, 
a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, 
S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank lnvertat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito
en la Av. Héroes de Chapultepec núm. 2 Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo los días hábiles de
09:00 a 13:00 horas, indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con
facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada), banco, sucursal y 
plaza, así como, número de Proveedor asignado por "EL INSTITUTO".

El pago se depositará en la fecha programada de pago, si la cuenta bancaria de "EL PROVEEDOR" está contratada con 
BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER o SCOTIABANK, si la cuenta pertenece a un banco distinto a los mencionados, el 
IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de 
acuerdo con lo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN). 

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) "EL PROVEEDOR" deberá presentar original y copia de 
la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente 
para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a "EL PROVEEDOR". 
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